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SEÑORES 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FECOVAS.A. 

CIUDAD 

1.- HE EXAMINADO EL BALANCE GEMEBAL PELA COMPAÑÍA FE , S.A. 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008, La PREPARACIÓN DE ESTOS ESTADOS 

FIHANCIEROS ES RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA. MI RESPONSABLIGBAD 

ES EXPRESAR UNA OPINIÓN SOBRE EL MENCIONADO ESTADO FINANCIERO. 

Z£.- MIEXAMEN SE EFECTUÓ DE ACUERDO COH HORBMAS DE INTERYENCIÓN DE 
CUENTAS. ESTAS NORMAS REQUIEREN DE LA PLAHEACIÓN Y EJECUCIÓN DE UNA 

REVISIÓN QUE TEHGA COMO OBJETIVO, CETENER UNA SEGURIDAD RAZONABLE Y 
DETERMINAR SI LOS ESTADOS FINANCIEROS SE ENCUENTRAN LIBRES DE 
ERRORES IMPORTANTES. LA REVIGIÓN INCLUYÓ AQUELLA PRUEBAS DE 103 

REGISTROS DE CONTAEINIDAD Y OTROS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA QUE 
RESPALDAN LAS TEAHNSACCIONES REGIETRADAS Y SU REVELACIÓN EN LOS 
ESTADOS FIHANCIEROS .LA REVISIÓN, LA DETERMINACIÓN DEL USO DE LOS 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS EH EL ECUADOR Y 
LA ESTIMACIONES IMPORTANTE REALIZADAS POR LA GEREHCIA. ASÍ COMO LA 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO FIHANCIERO. 

CREEMOS QUE LA REVIEIÓN EFECTUADA ESTABLECE BASES RAZONABLES PARA 
NUESTRA OPINIÓN. 

3. COR EASES EN PROCEDIMIENTOS ADICIONALES DE CONTROL QUE HE 

LLEVADO 4 CABO PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS , 

CONCERTÚÓS QUE OETUYE TODAS LAS IHFORMACIONES HECESARIAS PARA EL 

SOMBLIMIENTO DE MIS FUNCIONES. LA CONTABILIDAD SE LLEVA CONFORME A 

LAS HORMAS LEGALES, LAS OPERACIONES EN ELLA REGISTRADA, AGÍ COMO LOS 

ACTOS DE LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA HAN CUMPLIDO CON LAS 

HORMAS LEGALES Y ESTATUTARIAS ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. 

 



” 

4: EL ESTAD O FINANCIERO MENCIOHADO FUE PREPARADO DE ACUERDO COM 

LOS PRINCIPIOS DE CORTARPILIBAD GENERALMENTE ACEPTADOS FUE AJUSTADO 

PARA QUE UTILICE LOS CAMETOS DE MOHEBDA DECRETADO POR EL GODIERHO. 

S.- ASÍMISMO, EL RESULTADO DE MI REVISIÓN HO REVELO SMTUACIONES EN LAS 

TRANSACCIONES EXAMIHADAS —, GUE CEN MI. OPINIÓN CONSTITUYA 

INCUMPLIMIENTO SIGNIFICATIVO BE LAS OBLIGACIONES DE LA COHPAÑÍA 

FECOYA £.A. 
COMO AGENTE DE RETENCIÓN Y PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA 

DURANTE EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMERE DE 2008. 

ATENTAMENTE 

ING. DEW MONSERRATE A. 
COMIBGARIO 

  
 


